
Guía práctica de pasos a seguir para iniciar actividad

Empresario Individual

La creación de empresas  por Internet  (CIRCE) es  un sistema que ofrece  la  posibilidad de realizar  la  creación de la figura de
empresario  individual  (autónomo)  por  medios  telemáticos.  De  esta  forma  se  evitan  desplazamientos  y  se  produce  un  ahorro
sustancial en tiempo y costes.
Para crear una empresa por internet, el emprendedor por sí mismo o a través de los Puntos de
Atención al Emprendedor   (PAE), deberá cumplimentar el Documento Único Electrónico (DUE)
(ver vídeos explicativos de cada apartado del DUE). De esta manera el único desplazamiento a
realizar es al PAE correspondiente, suponiendo que se decidiera escoger este sistema.
Una vez cumplimentado y enviado el DUE, es posible consultar, a través de Internet y previa
autenticación, el  estado del expediente. Además, el emprendedor, si lo desea, podrá recibir  a
través  de  su  teléfono  móvil  mensajes  comunicándole  la  finalización  de  los  trámites  más
significativos.
Con el envío a través de internet del Documento Único Electrónico, se inicia la tramitación telemática. A partir de este momento el
sistema de tramitación telemática (STT-CIRCE) envía a cada organismo interviniente en el proceso, vía Internet, la parte del DUE
que le corresponde para realizar el trámite de su competencia.

TRÁMITES GENERALES QUE SE REALIZAN CON ESTE SISTEMA:

Trámites en la Seguridad Social

El DUE se envía a la Tesorería General de la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina (TGSS/ISM). Una vez recibido, estos 
organismos generan:

• Los Códigos de Cuenta de Cotización
• La afiliación del empresario y el alta del empresario en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)
• La afiliación y el alta de los trabajadores, si los hubiere.

La TGSS/ISM devuelve al STT-CIRCE los Códigos y números correspondientes.
Hay que señalar, que cuando se cumplimenta y se envía el DUE se realiza un pre-encuadramiento en el Régimen de Seguridad Social
correspondiente en función de los datos introducidos, facilitando considerablemente la realización de los trámites que competen a la
Tesorería General de la Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina.

Comunicación del inicio de actividad a la Agencia Tributaria

En el momento en el que se envía el DUE, también se comunica el inicio de actividad del empresario individual a la Administración
Tributaria competente, mediante el envío de la Declaración Censal.

TRÁMITES COMPLEMENTARIOS

Por otra parte, si se han proporcionado los datos necesarios cuando se ha cumplimentado el DUE, es posible realizar los siguientes
trámites complementarios:

Inscripción de ficheros de carácter personal en la Agencia Española de protección de datos

Por ley, las empresas están obligadas a notificar a la Agencia Española de Protección de datos la posesión de ficheros con datos de
carácter personal.
La inscripción en la Agencia de Protección de datos de estos ficheros se realizará siempre que el emprendedor lo haya solicitado en
el formulario del DUE.

Solicitud de reserva de Marca o Nombre Comercial en la Oficina Española de Patentes y Marcas

El registro de una marca o un nombre comercial otorga a la empresa el derecho exclusivo a impedir que terceros comercialicen
productos/servicios idénticos o similares con el mismo signo distintivo.
La solicitud de reserva de Marca o Nombre Comercial en la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), se realiza desde el STT-
CIRCE si  el  empresario  lo desea.  Una vez  realizada la solicitud,  la  Oficina  Española  de Patentes  y  Marcas  continuará  con el
procedimiento administrativo necesario para el registro del signo distintivo.

http://www.creatuempresa.org/es-ES/Tramitacion/Paginas/BuscadordePAE.aspx
http://www.creatuempresa.org/es-ES/Tramitacion/Paginas/BuscadordePAE.aspx
https://www.circe.es/Circe.Publico.Web/pub/AccesoEmpresario.aspx
http://www.creatuempresa.org/es-ES/Tramitacion/Paginas/CursosOnline.aspx


Solicitud de Licencias en el Ayuntamiento

En aquellos ayuntamientos que colaboran con CIRCE o estén adheridos al proyecto  Emprende en 3, se realizará la solicitud de
licencias o la declaración responsable en función del tipo de actividad de la empresa.

Comunicación de los contratos de trabajo al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)

Este trámite consiste en realizar la legalización o alta de los contratos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena, si los hubiera.

TRÁMITES NO INCLUIDOS EN EL SISTEMA

Existen una serie de trámites necesarios para constituir la figura del Empresario individual que todavía no están cubiertos por
CIRCE.
•La comunicación de la apertura del Centro de Trabajo (trámite incluido en el procedimiento telemático únicamente en la Región de
Murcia y la Comunidad de Madrid), en caso de tener contratados trabajadores.
•La obtención y legalización del libro de visitas.
•Inscripción, en su caso, en otros organismos oficiales y/o registros.

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PARA CUMPLIMENTAR EL DUE   

Documentación

• Original y fotocopia del D.N.I. del empresario y de los trabajadores si los hubiera.
• Original y fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social del empresario y de los trabajadores, si los hubiera, u otro documento que

acredite el número de afiliación a la Seguridad Social.
• Extranjeros sin DNI: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo por cuenta propia.
• Si el empresario está casado: DNI o NIE del cónyuge y régimen del matrimonio
• Para contratación de trabajadores: contrato o acuerdo de contratación o autorización para cursar el alta en la Seguridad Social.

Información

• Epígrafe AE (Actividades Económicas).
• Código de actividad según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE).
• Datos del domicilio de la empresa y de la actividad empresarial (incluido: metros cuadrados del lugar de la actividad, código postal y

teléfono).
• Para adscripción al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: base de cotización elegida, Mutua de IT (incapacidad temporal)

y si optará a la cobertura por accidente de trabajo y enfermedad profesional (AT-EP).

http://portal.circe.es/es-ES/EmprendeEn3/Paginas/Emprendeen3.aspx

	Trámites en la Seguridad Social
	El DUE se envía a la Tesorería General de la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina (TGSS/ISM). Una vez recibido, estos organismos generan:
	Comunicación del inicio de actividad a la Agencia Tributaria
	Inscripción de ficheros de carácter personal en la Agencia Española de protección de datos
	Solicitud de reserva de Marca o Nombre Comercial en la Oficina Española de Patentes y Marcas
	Solicitud de Licencias en el Ayuntamiento
	Comunicación de los contratos de trabajo al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
	Documentación
	Información

